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RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA


Monterrey, Nuevo León, a veintisiete de abril de dos mil diecisiete.
El Secretario da cuenta al Magistrado Instructor con los oficios TEPJF-SGA-SM-539/2017 y TEPJF-SGA-SM-570/2017, suscritos por la Secretaria General de Acuerdos de esta Sala Regional, mediante los cuales remite el expediente señalado en el rubro y el oficio TEEC/537/2017 signado por el Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza a través del cual envía constancias de conclusión de la publicitación del juicio al rubro indicado e informa la no comparecencia de terceros interesados.
Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracciones XII, y XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6,  párrafo 1, y 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 52, fracción I, y 56, en relación con el 44, fracciones I, II, y IX, y 72, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Radicación. Se radica el presente asunto en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado Electoral.
II. Trámite. Se tienen por cumplidas las obligaciones previstas en los artículos 17, párrafo 1, y 18, de la citada legislación procesal.
III. Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se tiene a la actora señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el que refiere en su demanda y autorizando para tales efectos a la persona que indica; sin embargo, ya que la dirección apuntada se localiza fuera de la ciudad sede de esta Sala Regional, las notificaciones —incluso las que en un principio debieran hacerse de manera personal— podrán efectuarse mediante cédula que se fije en estrados, de conformidad con el numeral 27, párrafo 6, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Cuando lo considere conveniente, la actora podrá señalar domicilio en esta ciudad a fin de que puedan practicársele las notificaciones de manera personal cuando ello proceda. 
IV. Requerimiento. A efecto de integrar debidamente el expediente, se requiere al Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, que dentro del plazo de una hora contada a partir del momento en que se le notifique el presente acuerdo, envíe a la dirección de correo electrónico de esta Sala Regional  cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx copia simple de la solicitud de registro de Gustavo Enrique de la Rosa Ramírez como candidato a la presidencia municipal de Ocampo, por el partido MORENA, así como el acuerdo emitido por el Consejo Municipal Electoral de Ocampo en el que aprobó dicha solicitud. 
Se apercibe a la referida autoridad que en caso de incumplir lo que aquí se ordena, se le aplicará la medida de apremio que corresponda, en términos de lo previsto en los artículos 5 y 32 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
NOTIFÍQUESE por correo electrónico al Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila y por estrados a los demás interesados.
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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